
NÚMERO 5.710 

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO CINCO DE 
GRANADA 

 
Juicio sobre delito leve inmediato 124/2022 

 
EDICTO 

 
SE HACE SABER: Que en este Juzgado se sigue jui-

cio sobre delito leve inmediato, registrado con el núm. 
124/2022, habiendo recaído sentencia por lo cual se re-
quiere a José Daniel Arcía López, con DNI ***6530**, 
para que en el plazo de cinco días desde la publicación 
del presente edicto comparezca en la sede de este Juz-
gado y llevar a cabo su notificación. 

 
Se hace saber que de no comparecer y transcurrido 

el plazo, continuará la tramitación del procedimiento 
(Firma ilegible). 

 
 
 

NÚMERO 5.904 

DIPUTACIÓN DE GRANADA 
 

DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
 
Expte.: 2022/PES_01/015509 
RESOLUCION de la Delegación de Recursos Huma-

nos, por la que se aprueba la relación provisional de ad-
mitidos y excluidos para el ingreso en la Subescala Téc-
nica de Administración General de la Diputación de Gra-
nada (Estabilización por concurso), convocado por re-
solución de 07 de julio de 2022 (BOP 19/07/2022).  

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 20 del 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal de los Funcionarios Civiles de la Administración del 
Estado, y de acuerdo con las bases 5 y 8 de la resolución 
de la Delegación de Recursos Humanos, por la que se 
convocan pruebas selectivas para el ingreso en la Subes-
cala Técnica de Administración General de la Diputación 
de Granada (Estabilización por concurso), he resuelto: 

Primero. Finalizado el plazo de presentación de soli-
citudes, declarar aprobadas las listas provisionales de 
aspirantes admitidos y aspirantes excluidos a las cita-
das pruebas selectivas. La lista provisional de aspiran-
tes admitidos y excluidos se expondrá, con expresión 
de las causas de exclusión, en los lugares indicados en 
la base específica 8.1 de la convocatoria. 

Segundo. Los aspirantes excluidos y los omitidos 
por no figurar en las listas de admitidos ni en las de ex-
cluidos, disponen de un plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de esta resolución en el “Boletín Oficial de la Provincia”, 
para subsanar los defectos que hayan motivado su ex-
clusión o la omisión. La subsanación se realizará a tra-
vés del servicio de inscripción en pruebas selectivas en 
el apartado “mis inscripciones”. Los aspirantes que fi-

guren omitidos en las listas de admitidos y excluidos 
deberán indicarlo por vía electrónica a través del proce-
dimiento “incidencias procesos selectivos”. 

Tercero. Concluido el plazo de cinco días hábiles 
para subsanar se hará pública la lista definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos. Dicha lista se expondrá en 
los mismos lugares que se indican en el apartado pri-
mero de esta resolución. 

Así lo resuelve y firma don José García Giralte, Dipu-
tado Delegado de Recursos Humanos, según delega-
ción de Presidencia conferida mediante resolución núm. 
1345 de 23 de abril de 2021, lo que, por la Secretaría Ge-
neral, se toma razón para su transcripción en el Libro de 
Resoluciones a los solos efectos de garantizar su auten-
ticidad e integridad, conforme a lo dispuesto en el art. 
3.2e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo. 

 
Granada, 22 de noviembre de 2022.-El Diputado De-

legado de Recursos Humanos, fdo.: José García Giralte. 
 
 
 

NÚMERO 5.757 

AYUNTAMIENTO DE ALBONDÓN (Granada) 
 

Convocatoria plaza Administrativo funcionario de 
carrera 

 
EDICTO 

 
Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía nº 

137/2022 de fecha 16 de noviembre, las bases y la con-
vocatoria para cubrir una plaza de administrativo, se 
abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 
20 días naturales a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín oficial del Estado. 

Asimismo, se adjuntan las bases reguladoras de las 
pruebas selectivas: 

 
“BASES QUE HAN DE REGIR LA COBERTURA EN 

PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE PERSONAL FUNCIO-
NARIO ADMINISTRATIVO, POR OPOSICIÓN LIBRE, 
CONVOCADA POR EL AYUNTAMIENTO DE ALBON-
DÓN Y LA CREACIÓN DE BOLSA DE TRABAJO DE AD-
MINISTRATIVO. 

A.- NORMAS GENERALES. 
Primera.- Objeto de la convocatoria. 
El objeto de las presentes bases es la convocatoria de 

proceso selectivo para la cobertura de una plaza de Ad-
ministrativo, Escala Administración General, Subescala 
Administrativa, grupo C1, vacante en la plantilla de fun-
cionarios del Excmo. Ayuntamiento de Albondón, do-
tada con el sueldo, pagas extraordinarias, trienios y de-
más retribuciones que correspondan según la legisla-
ción vigente. La referida plaza adscrita al Área de Admi-
nistración General, realizará las funciones propias de su 
cargo, de acuerdo con el temario que se contempla en 
las presentes bases, dada la naturaleza y competencias 
del área donde se van a realizar las tareas, debiendo rea-
lizar asimismo, todas aquellas otras tareas que, de 
acuerdo a su cualificación profesional, le sean encomen-
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dadas por su inmediato superior. Siendo igualmente el 
horario aquel que se corresponda con el puesto que le 
sea asignado. 

Número de Vacantes: 1, Grupo: C1, Complemento 
de Destino 20, Complemento Específico 10.000,00 eu-
ros brutos. 

Segunda.- Legislación aplicable. 
A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-

ción las bases de la convocatoria, y: 
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 

por la que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público. 

- La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local. 

- La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, en cuanto no se oponga 
a lo dispuesto en el TREBEP. 

- El Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril 
por el que se aprueba el texto refundido de las disposi-
ciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

- El R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se aprue-
ban las reglas básicas y programas mínimos del proce-
dimiento de selección de los funcionarios de Adminis-
tración Local. 

- El R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración General del Estado. 

Tercera.- Requisitos de los aspirantes. 
Para ser admitidos a la realización de las pruebas se-

lectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes re-
quisitos, referidos todos ellos al día en que finalice el 
plazo de presentación de instancias, debiendo mante-
nerse los mismos durante el desarrollo del proceso se-
lectivo: 

- Tener la nacionalidad española. También podrán 
acceder, en igualdad de condiciones que los españoles, 
con excepción de aquellos puestos que directa o indi-
rectamente impliquen una participación en el ejercicio 
del poder público o en las funciones que tienen por ob-
jeto la salvaguarda de los intereses del Estado o de las 
Administraciones Públicas, los nacionales de otros Es-
tados a que hace referencia el artículo 57 del EBEP. 

- Poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas. 

- Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exce-
der, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

- No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas o de los Órganos Constitucionales o Esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o car-
gos públicos por resolución judicial. En caso de ser na-
cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en si-
tuación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en 
los mismos términos, el acceso al empleo público. 

- Estar en posesión del título Bachillerato, FP2, Ciclos 
Formativos de Grado Superior o equivalente. 

De solicitarlo, se establecerán las adaptaciones posi-
bles de tiempo y medios para que las personas con dis-
capacidad puedan realizar las pruebas selectivas, sin 

perjuicio, obviamente, de las incompatibilidades de las 
minusvalías con el desempeño de las tareas o funcio-
nes correspondientes al puesto de trabajo. A tales efec-
tos, los interesados habrán de acreditar tanto su condi-
ción de minusvalía, como su capacidad para desempe-
ñar las tareas o funciones del concreto puesto de tra-
bajo, mediante la oportuna certificación médica. 

Cuarta.- Instancias y admisión. 
Las instancias solicitando tomar parte en la Oposi-

ción, ajustadas al modelo previsto en el Anexo I de es-
tas Bases, y dirigidas a la Sra. Alcaldesa-Presidenta, de-
berán presentarse, debidamente cumplimentadas y fir-
madas, por los interesados que reúnan los requisitos 
señalados en la Base Segunda anterior, en el Registro 
General del Excmo. Ayuntamiento de Albondón, o en 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, 
en el plazo de veinte días naturales, a partir del siguiente 
a aquél en que aparezca publicado el anuncio de convo-
catoria en el Boletín Oficial del Estado. 

La presentación del modelo de instancia o solicitud 
de admisión a las pruebas selectivas supone la declara-
ción de que son ciertos los datos consignados en la 
misma, de que se reúnen las condiciones exigidas para 
el ingreso en las Administraciones Públicas como per-
sonal funcionario y de que se reúnen, asimismo, las 
condiciones específicamente señaladas en la convoca-
toria, comprometiéndose los interesados a probar do-
cumentalmente, una vez superado el proceso selectivo, 
todos los datos que figuren en la solicitud, o en el mo-
mento que sea requerido para ello. 

A las referidas instancias se deberá acompañar la si-
guiente documentación, sin perjuicio de la obligación 
futura de presentación de los documentos originales o 
fotocopias compulsadas: 

- Fotocopia simple del D.N.I. o documento equiva-
lente para los aspirantes no nacionales. 

- Fotocopia simple del título de Bachillerato, FP2, Ci-
clos Formativos de Grado Superior o equivalente. 

No se admitirá documentación alguna con posterio-
ridad a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de instancias. 

Las personas con discapacidad, a que se refiere la 
Base Segunda, deberán formular, en la instancia de so-
licitud de participación, la correspondiente petición 
concreta de adaptación de tiempo y medios para la rea-
lización de las pruebas. 

Quinta.- Relación de aspirantes admitidos y excluidos. 
Expirado el plazo de presentación de instancias, se 

dictará resolución, que deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios electró-
nico del Ayuntamiento, declarando aprobados la lista 
provisional de admitidos y excluidos, con indicación de 
las causas y el plazo de subsanación de defectos, que 
será de diez días hábiles, según los previsto en el artí-
culo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

La publicación de esta resolución en el Boletín oficial 
de la Provincia será determinante de los plazos a efectos 
de posibles impugnaciones o recursos. Subsanadas, en 
su caso, las alegaciones o los defectos que hubiesen 
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sido apreciados, se aprobará la lista definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos, con el lugar, la fecha y 
hora de celebración del primer ejercicio, así como la de-
terminación de los miembros del tribunal, que se expon-
drá en el tablón de anuncios electrónico del Ayunta-
miento de Albondón. 

El llamamiento para posteriores ejercicios se hará 
mediante la publicación en el tablón de edictos electró-
nico del Ayuntamiento de Albondón con, al menos, 
cuarenta y ocho horas de antelación. 

Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccio-
nal competente, a partir de la publicación de la resolu-
ción en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, 
contra la lista definitiva de admitidos y la composición 
del Tribunal, sin perjuicio del recurso de reposición po-
testativo en vía administrativa. No se podrá interponer 
recurso contencioso administrativo hasta que sea re-
suelto expresamente o se haya producido la desestima-
ción presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Los errores de hecho podrán subsanarse en cual-
quier momento de oficio o a petición del interesado. 

Sexta.- Tribunal de valoración. 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 del 

Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, el órgano de selección será 
colegiado y su composición deberá ajustarse a los prin-
cipios de imparcialidad y profesionalidad de sus miem-
bros y de paridad entre mujeres y hombres en el con-
junto de las convocatorias de la oferta de empleo pú-
blico respectiva. 

En ningún caso pueden formar parte de los órganos 
de selección el personal de elección o de designación 
política, personal funcionario interino o laboral tempo-
ral, el personal eventual, ni las personas que en los 
cinco años anteriores a la publicación de la convocato-
ria hubieran realizado tareas de preparación de aspiran-
tes a pruebas selectivas o hubieran colaborado durante 
ese período con centros de preparación de opositores. 

El órgano de selección del proceso selectivo estará 
compuesto por un Presidente, un Secretario, y tres Vo-
cales designados por el Alcalde-Presidente o persona 
en quien delegue, entre empleados públicos. La desig-
nación de los miembros del Tribunal incluirá la de los 
respectivos suplentes. 

Todos los miembros del órgano de selección debe-
rán poseer titulación igual o superior a la exigida para el 
ingreso en la plaza convocada. 

La pertenencia a los órganos de selección será siem-
pre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en 
representación o por cuenta de nadie. 

El Órgano de Selección no podrá constituirse ni actuar 
sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros, ti-
tulares o suplentes, indistintamente, entre quienes debe-
rán estar presentes el Presidente y el Secretario. 

El régimen jurídico aplicable al Órgano de Selección 
se ajustará, en todo momento, a lo dispuesto para los 
órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás dispo-
siciones vigentes que sean de aplicación. 

El órgano de selección podrá disponer del asesora-
miento de especialistas para todas o algunas de las 
prueba. Dichos asesores tendrán voz, pero no voto, y 
prestarán su colaboración exclusivamente en el ejerci-
cio de sus especialidades técnicas. 

La abstención y recusación de los miembros del Tri-
bunal y, en su caso, de los asesores especialistas, será 
de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público. 

A efectos de la percepción de asistencias por los 
miembros del Tribunal se fijan las establecidas para la 
primera categoría en el Real Decreto 462/2002, de 24 de 
mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, de 
conformidad con la resolución de la Secretaría de Es-
tado por la que se revise el importe de las indemnizacio-
nes establecidas en el mismo para el año natural en el 
que tenga lugar el proceso selectivo. 

El Órgano de Selección queda facultado para resol-
ver todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación 
de las Bases de la convocatoria, y adoptará los acuer-
dos necesarios para el buen orden de las pruebas selec-
tivas, en todo lo no previsto expresamente en aquéllas, 
siempre que no se opongan a las mismas. 

El Órgano de Selección podrá requerir de los aspi-
rantes, en cualquier momento del proceso selectivo, la 
documentación acreditativa de los requisitos exigidos 
en la convocatoria. En caso de constatarse que alguno 
de los aspirantes no reúne uno o varios de los requisi-
tos, el Órgano de Selección, previa audiencia al intere-
sado, deberá emitir propuesta motivada de exclusión 
del mismo del proceso selectivo, dirigida al órgano que 
hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes ad-
mitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o 
falsedades formuladas por el aspirante en su solicitud 
de participación a los efectos pertinentes. Contra el 
acuerdo de dicho órgano podrán interponerse los re-
cursos administrativos que procedan en Derecho. 

Los actos de los órganos de selección podrán ser re-
curridos en los términos del artículo 121 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas. 

Séptima.- Llamamiento. 
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 

en llamamiento único, siendo excluidos quienes no com-
parezcan, salvo casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificados y apreciados libremente por el Tribunal. El or-
den de actuación de los opositores, en su caso, se ini-
ciará alfabéticamente por el primero de la letra V, resolu-
ción de 13 de enero de 2022, de la Dirección General de 
Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de 
la Presidencia y Función Pública e Interior de Andalucía, 
publicado en Boja número 12 del miércoles 19 de enero 
de 2022 por la que se publica el resultado del sorteo a 
que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración del Estado, artículo 
17 del Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo. 

Octava.- Lugar y calendario de realización de las 
pruebas. 

Los ejercicios de la fase de oposición se celebrarán 
en el lugar indicado en el anuncio y darán comienzo en 
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la fecha y hora que se determine por la Alcaldía, según 
consta en la Base Quinta. A partir del inicio de la indi-
cada fase de oposición, el Tribunal determinará y publi-
cará, según se establece en la Base anterior, la fecha 
para la práctica de las sucesivas pruebas. 

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el 
Tribunal haya de hacer a los aspirantes, que no sean las 
que obligatoriamente se mencionan en estas Bases, se 
realizarán por medio del tablón de anuncios Electrónico 
del Ayuntamiento de Albondón. 

B.- DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO.  
La fase de oposición, única que se contempla en las 

presentes bases consistirá en la realización de dos ejer-
cicios: 

Primer ejercicio: Tendrá carácter eliminatorio y con-
sistirá en contestar un cuestionario de 100 preguntas 
más 5 de reserva, con tres respuestas alternativas, de 
las cuales sólo una será la correcta, relacionadas con el 
temario que figura en el Anexo II de estas Bases, y ela-
boradas por el Tribunal inmediatamente antes de la rea-
lización del ejercicio, en un tiempo máximo 100 minu-
tos. Su puntuación será de 0 a 10 puntos, debiendo ob-
tenerse una puntuación de 5 puntos para entenderlo su-
perado. Las respuestas correctas puntuarán 0,1 punto y 
las respuestas erróneas restan 0,025 puntos. Las res-
puestas en blanco ni restan ni suman. 

Segundo ejercicio: Prueba práctica escrita, de carác-
ter eliminatorio, que consistirá en contestar por escrito 
dos o más supuestos prácticos relacionados con el te-
mario, igual para todos los aspirantes, determinados 
por el Tribunal inmediatamente antes de su realización. 
El tiempo máximo de realización de este ejercicio será 
determinado por el Tribunal, sin que en ningún caso 
pueda exceder de 150 minutos. Este ejercicio será cali-
ficado de 0 a 10 puntos, siendo preciso para superarlo 
obtener, al menos, 5 puntos. En este ejercicio, que será 
corregido directamente por el Tribunal, se valorará la 
capacidad de análisis y la aplicación razonada de los co-
nocimientos teóricos a la resolución de los problemas 
prácticos planteados. 

De las puntuaciones que otorguen los miembros del 
Tribunal calificador se eliminarán aquellas puntuacio-
nes que difieran entre sí de tres o más puntos de tal ma-
nera que la nota será la media de las restantes puntua-
ciones concedidas por el resto del Tribunal. 

La calificación final de la fase de oposición de los aspi-
rantes vendrá determinada por la suma de las puntuacio-
nes obtenidas en los diferentes ejercicios de dicha fase. 

En el caso en que se produzca empate en la puntua-
ción obtenida por los aspirantes, se dará preferencia a 
la puntuación obtenida en el segundo ejercicio. Si apli-
cando dicho criterio persistiera el empate, se seleccio-
nará al candidato que tenga mayor puntuación en el pri-
mer ejercicio. Si aun así persiste el empate, se podrá re-
alizar una prueba adicional para dirimir dicho empate, 
consistente en una prueba de informática general o de 
dictado.  

Las calificaciones se harán públicas en el Tablón 
Electrónico de Anuncios Municipal. 

En cualquier momento del proceso selectivo los as-
pirantes podrán ser requeridos por los miembros del 
Tribunal con la finalidad de acreditar su identidad. 

Lista de aprobados: Una vez finalizadas las pruebas, 
el Tribunal hará público en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento el/la candidato/a aprobado/a elevándose 
a la alcaldía con propuesta de nombramiento de funcio-
nario/ a de carrera y la relación de aprobados/as que 
formarán parte de la bolsa de trabajo. 

C) PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y NOMBRA-
MIENTOS. 

El/la aspirante propuesto/a deberá presentar ante el 
Ayuntamiento en el plazo de 10 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la relación de 
aprobados en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
los documentos acreditativos de los requisitos exigidos 
en la convocatoria, así como la declaración responsable 
de no hallare en ninguno de los supuestos de incompa-
tibilidades previstos en la legislación vigente y Certifi-
cado médico que acredite no padecer enfermedad o 
defecto físico que impida el desempeño de las funcio-
nes propias del trabajo a realizar.  

Si tuviera la condición de funcionario/a público es-
tará exento/a de justificar los requisitos, debiendo pre-
sentar únicamente certificación de la Administración u 
organismo de quien dependa acreditando su condición 
y demás circunstancias que consten en su expediente 
personal. 

Si dentro del plazo fijado, y salvo fuerza mayor, no 
presentara la documentación, o del examen de la 
misma se dedujera que carece de algunos de los requi-
sitos señalados, no podrá ser nombrado/a funcionario/a 
de carrera y quedaran anuladas sus actuaciones sin 
perjuicio de las responsabilidades en las que pudiera 
haber concurrido por falsedad en la solicitud inicial. En 
el caso anterior, es decir que no reúna el aspirante los 
requisitos exigidos legalmente, o cuando se produzca 
la renuncia del aspirante antes de su nombramiento o 
toma de posesión, y con el fin de asegurar la cobertura 
de la plaza convocada, el órgano convocante podrá re-
querir del órgano de selección relación complementaria 
de los aspirantes que sigan al propuesto, para su posi-
ble nombramiento como funcionario de carrera, todo 
ello de conformidad con el artículo 61.8 de TREBEP.  

Cumplidos los trámites anteriores, la Alcaldía, dictará 
resolución de nombramiento.  

El/la aspirante seleccionado/a deberá tomar pose-
sión en el plazo de 30 días hábiles, a contar del siguiente 
al que sea notificado/a. 

D) BOLSA DE TRABAJO  
Los aspirantes que hayan superado el proceso selec-

tivo sin obtener la plaza de Administrativo, pasarán a 
formar parte, por el orden de puntuación, de una Bolsa 
de trabajo para ser nombrados en los supuestos de va-
cante, sustitución, baja temporal, etc. 

La gestión de esta Bolsa de trabajo se regirá por las 
siguientes reglas: 

Los aspirantes se ordenarán jerárquicamente, de ma-
yor a menor puntuación. En caso de empate se dará 
preferencia a quien haya tenido más puntuación en el 
primer examen de oposición. 

La bolsa tendrá una duración mínima de un año y 
máxima de cuatro. La misma dejará de tener vigor 
cuando se produzca un nuevo proceso de selección o 
por el transcurso de los cuatro años. 
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En caso de que el aspirante elegido para ocupar la va-
cante no tomara posesión, o habiendo tomado cesara por 
cualquier motivo en la plaza, ocupará la plaza el integrante 
de la bolsa a quien corresponda por orden de prelación. 

En el caso de una sustitución temporal podrá lla-
marse a un aspirante de la bolsa, que cuando cese la 
sustitución volverá a colocarse en la bolsa en la posi-
ción que le corresponda por la puntuación obtenida en 
el proceso selectivo. 

La pertenencia a la Bolsa de trabajo no confiere dere-
cho a ser nombrado, si no es con arreglo a las reglas es-
tablecidas en estas bases. 

Los aspirantes que sean llamados en virtud de la 
Bolsa de trabajo deberán reunir los requisitos estableci-
dos en estas bases en el momento del llamamiento. 

E) INCIDENCIAS 
Las presentes bases y convocatoria podrán ser im-

pugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común. Asimismo, la jurisdicción competente 
para resolver las controversias en relación con los efec-
tos y resolución del nombramiento que como funciona-
rio pudieran surgir será la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.  

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía 
administrativa, se podrá interponer por los interesados 
recurso de reposición previstos en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
regulado en el artículo 46 de la Ley 29/1998 de 13 de ju-
nio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Granada. 

No se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo hasta que sea resuelto expresamente o se 
haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición interpuesto. En lo no previsto en las ba-
ses, será de aplicación del Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal de los Funcionarios Civiles de la Administración Ge-
neral del Estado; el Real Decreto 896/1991, de 7 de ju-
nio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedi-
miento de selección de los funcionarios de Administra-
ción Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local. 

 
ANEXO I 
(MODELO DE INSTANCIA):  
SOLICITUD DE ADMISIÓN AL PROCESO SELECTIVO 

DE UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO Y LA CREACIÓN 
DE UNA BOLSA DE TRABAJO PARA LA PROVISIÓN 

DEL PUESTO ADMINISTRATIVO, POR CIRCUNSTAN-
CIAS DERIVADAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALBON-
DÓN, POR EL PROCEDIMIENTO DE OPOSICIÓN. 

Solicitud de admisión: 
1. Plaza a la que aspira: Administrativo/a como Fun-

cionario de Administración General. 
2. Datos personales: 
Nombre: ...... 
Apellidos: ...... 
D.N.I.: ...... 
Domicilio: ...... 
Población: ...... 
Código Postal: ...... 
Provincia: ...... 
Teléfonos de contacto: ...... 
Dirección de correo electrónico: ...... 
 
EXPONE: 
PRIMERO.- Que habiendo sido convocado proceso 

selectivo para la Provisión de una plaza de Administra-
tivo de Administración General por oposición libre y de 
una bolsa de trabajo para la provisión del puesto de Ad-
ministrativo por circunstancias del Ayuntamiento de Al-
bondón, por el procedimiento de oposición, mediante 
anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia, 
número ......., de fecha ....... 

SEGUNDO.- Que declara reunir todas y cada una de 
las condiciones exigidas en las bases referidas a la fe-
cha de expiración del plazo de presentación de la ins-
tancia. 

TERCERO.- Que declara conocer y aceptar las bases 
generales de la convocatoria y adjunta la documenta-
ción exigida en la base Cuarta de las mismas. 

Por todo ello, SOLICITA que se admita esta solicitud 
para el proceso de selección de una Plaza de Adminis-
trativo de Administración General y la creación de la 
Bolsa de trabajo del puesto de trabajo de Administra-
tivo, del Ayuntamiento de Albondón. 

En .........., a ......... de .......... de 2022. 
El/la solicitante, 
Fdo.:............. 
 
Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Al-

bondón (Granada) 
 
El tratamiento de los datos, se hace referencia a la 

base jurídica en la que se fundamente el tratamiento de 
los datos y que viene regulada en el artículo 6 del Regla-
mento(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos da-
tos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Regla-
mento general de protección de datos), en concordan-
cia con los artículos 6, 7 y 8 de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
Garantía de los Derechos Digitales, con las siguientes 
posibilidades: ejecución de un contrato, cumplimiento 
de una obligación legal, misión en interés público o 
ejercicio de poderes públicos, interés legítimo del res-
ponsable o interés legítimo de un tercero. Consenti-
miento del interesado. La presente instancia funda-
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menta el tratamiento de los datos contenidos en ella, en 
el cumplimiento de misión realizada en interés público 
o ejercicio de poderes públicos conferidos a este Ayun-
tamiento establecido en el supuesto e) del artículo 6 
apartado 1 del Reglamento General de Protección de 
Datos y en el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 3/2018, de 
5 diciembre, de Protección de Datos Personales y Ga-
rantía de los Derechos Digitales. 

 
ANEXO II 
A) MATERIAS COMUNES. 
Constitución Española 
Tema 1. La Constitución Española de 1978: estructura 

y contenido esencial. Derechos y deberes fundamentales.  
Tema 2. El Tribunal Constitucional. El Defensor del 

Pueblo. El Tribunal de Cuentas.  
Tema 3. El Principio de igualdad Constitucional. La Ley 

Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efec-
tiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la Ley.  

Régimen Local. 
Tema 4. La organización municipal. Órganos necesa-

rios y órganos complementarios.  
Tema 5. Las competencias municipales.  
Tema 6. Régimen de sesiones y acuerdos de los ór-

ganos de gobierno local: Convocatoria, desarrollo y 
adopción de acuerdos.  

Tema 7. Actas, certificaciones, comunicaciones, noti-
ficaciones y publicación de los acuerdos.  

Tema 8. La Potestad Normativa de las Entidades Lo-
cales. Ordenanzas y Reglamentos. Elaboración y apro-
bación. Los bandos.  

Tema 9. La intervención administrativa local en la ac-
tividad privada. Las autorizaciones administrativas: sus 
clases. El régimen de las licencias. La comunicación 
previa y la declaración responsable.  

Derecho Administrativo General 
Tema 10. Los actos administrativos: concepto y clases. 

Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.  
Tema 11. El Procedimiento Administrativo. Fases. El 

Silencio Administrativo.  
Tema 12. Los Recursos Administrativos. Concepto, 

principios y clases.  
Tema 13. La invalidez del acto administrativo. Su-

puestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad.  
Tema 14. El administrado. Colaboración y participa-

ción de los ciudadanos en las funciones administrati-
vas. Principio de audiencia al interesado.  

Tema 15. Especialidades del procedimiento adminis-
trativo local. El registro de entrada y salida de documen-
tos. Comunicaciones y notificaciones.  

Tema 16. Protección de Datos de Carácter Personal. 
Ámbito de aplicación. Principios de protección. Dere-
chos del ciudadano.  

Tema 17. Administración Electrónica y el Servicio a 
los ciudadanos: concepto, características y régimen ju-
rídico. Certificación digital.  

Tema 18. Los contratos administrativos: delimitación 
de los tipos contractuales. Disposiciones específicas de 
la contratación administrativa en la esfera local. Delimi-
tación y requisitos de los expedientes de contratación 
en contratos menores. 

Hacienda pública y administración tributaria. 
Tema 19. Las haciendas locales en España: princi-

pios constitucionales.  
Tema 20. El Presupuesto General de las Entidades 

Locales. Concepto y contenido.  
Tema 21. Las Bases de Ejecución del Presupuesto.  
Tema 22. La elaboración y aprobación del presu-

puesto. La prórroga del presupuesto.  
Tema 23. La estructura de los presupuestos de las en-

tidades locales. Los créditos del presupuesto de gastos: 
delimitación, situación y niveles de vinculación jurídica. 

Tema 24. Las modificaciones de crédito: clases, con-
cepto, financiación y tramitación.  

 Tema 25. La ejecución del presupuesto de gastos y 
de ingresos: sus fases.  

Tema 26. Los recursos de las haciendas locales.  
Tema 27. El impuesto sobre bienes inmuebles. 
Tema 28. El impuesto sobre actividades económicas. 

El impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 
Tema 29. El impuesto sobre Construcciones, Instala-

ciones y Obras. El impuesto sobre el incremento de va-
lor de los terrenos de naturaleza urbana. 

Tema 30. Tasas y precios públicos. Principales dife-
rencias. Las contribuciones especiales: anticipo y apla-
zamiento de cuotas y colaboración ciudadana.  

Tema 31. La Tesorería de las Entidades Locales. Ré-
gimen jurídico. El principio de unidad de caja.  

Tema 32. El crédito local. Clases de operaciones de 
crédito. Naturaleza jurídica de los contratos: tramitación.  

Tema 33. Las operaciones de crédito a largo plazo: fi-
nalidad, duración competencia y límites. Las operacio-
nes de crédito a corto plazo: requisitos y condiciones.  

  
MATERIAS ESPECÍFICAS 
Tema 34. La atención al público: acogida e informa-

ción al ciudadano. Atención de personas con discapaci-
dad. Los servicios de información administrativa. Infor-
mación general y particular al ciudadano. Iniciativas. Re-
clamaciones. Quejas. Peticiones. 

Tema 35. Conceptos generales sobre género, discri-
minación, desigualdad, acción positiva, roles y estereo-
tipos. Discriminación directa e indirecta. Discriminación 
en la publicidad y lenguaje sexista. Igualdad de dere-
chos, de trato y oportunidades. Transversalidad de gé-
nero. Enfoque integrado de género en las políticas pú-
blicas. Normativa sobre igualdad de género estatal y de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Tema 36. Facturas: contenido mínimo de las factu-
ras. La factura electrónica. 

Tema 37. Las obligaciones de suministro de informa-
ción en materia económico-financiera. 

Tema 38. La realización de pagos: prelación, procedi-
mientos y medios de pago.  

Tema 39. El cumplimiento del plazo en los pagos: el 
periodo medio de pago. 

Tema 40. Actividad subvencional de las Administra-
ciones públicas: tipos de subvenciones.  

 
Lo que se hace público para general conocimiento 

haciéndole saber que el acuerdo del Pleno por el que se 
aprueba la presente convocatoria y Bases agota la vía 
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administrativa, pudiendo interponer los/as interesa-
dos/as los siguientes recursos: 

Recurso potestativo de reposición, ante el órgano 
que ha dictado este acto, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de la presente publicación en el 
B.O.P. Recurso contencioso administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de la provincia 
de Granada, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de la presente publicación en el B.O.P.; 
salvo que hubiese interpuesto previamente el potesta-
tivo de reposición, en cuyo caso el plazo para interpo-
ner el recursos contencioso administrativo será de dos 
meses contados desde el día siguiente al de la recep-
ción de la notificación de la desestimación del recurso, 
cuando ésta sea formulada de forma expresa o seis me-
ses a contar desde el día siguiente en que el referido re-
curso potestativo de reposición se haya de entender 
desestimado de forma presunta. 

No obstante se puede interponer cualquier otro que 
se considere procedente. 

 
Albondón, 16 de noviembre de 2022.-La Alcaldesa-

Presidenta, fdo.: Margarita Castillo Martos. 
 
 
 

NÚMERO 5.823 

AYUNTAMIENTO DE CASTRIL (Granada) 
 

Aprobación del expediente de modificación de 
créditos nº 1/2022 del presupuesto 

 
EDICTO 

 
Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Castril por el 

que se aprueba el expediente de modificación de crédi-
tos nº 1/2022 del Presupuesto en vigor, en la modalidad 
de transferencia de crédito entre aplicaciones de distin-
tas áreas de gasto, que no afectan a altas y bajas de cré-
dito de personal. 

Aprobado definitivamente el expediente de transfe-
rencia de créditos entre aplicaciones de gastos de dis-
tinta área de gasto que no afectan a bajas y altas de cré-
ditos de personal, lo que se publica a los efectos del ar-
tículo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto Refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo: 

 
I.- GASTOS:  
PARTIDA / DENOMINACIÓN / CUANTÍA 
459/210 / Infraestructuras y bienes naturales / 

12.408,30 euros 
161/22100 / Energía eléctrica abastecimiento de agua 

/ 15.000,00 euros 
929/22100 / Energía eléctrica / 5.000,00 euros 
1621/22103 / Combustibles y Carburantes. Recogida 

de Basura / 10.000,00 euros 
920/22706 / Estudios y trabajos técnicos / 10.000,00 

euros 
TOTAL GASTOS: 62.408,30 euros 

II.- CRÉDITOS QUE SE REDUCEN: 
PARTIDA / DENOMINACIÓN / CUANTÍA 
338/2260906 / Festejos Populares diversos / 

30.000,00 euros 
341/2269901 / Senderos / 10.000,00 euros 
1621/62403 / Elevadora / 8.928,46 euros 
011/91301 / Reintegros acuerdos pagos / 13.479,84 

euros 
TOTAL REDUCCIÓN DE CRÉDITOS DE GASTOS: 

62.408,30 euros 
 
Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dis-

puesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interpo-
ner directamente recurso contencioso-administrativo 
en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha 
Jurisdicción.  

 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el 

artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho 
recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto 
o Acuerdo impugnado. 

 
Castril, 18 de noviembre de 2022.-El Alcalde, fdo.: 

Miguel Pérez Jiménez. 
 
 
 

NÚMERO 5.798 

AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS (Granada) 
 

Listado definitivo admitidos y excluidos para una plaza 
de Subinspector de Policía 

 
EDICTO 

 
La Alcaldesa del Ayuntamiento de Las Gabias (Granada), 
De conformidad con la Base 5 de la convocatoria 

para la provisión en propiedad, mediante concurso-
oposición, de una plaza de Subinspector de la Policía 
Local, a jornada completa, vacante en la plantilla de per-
sonal funcionario del Ayuntamiento de Las Gabias, se 
publica la lista definitiva de admitidos y excluidos apro-
bada por Decreto 2022/02345 de 16 de noviembre, de la 
Alcaldía, establecida la fecha del primer ejercicio de la 
oposición. 

 
DECRETO 2022/02345 
Resultando que, por acuerdo de la Junta de Go-

bierno Local, en su sesión ordinaria celebrada el día 20 
de junio de 2022, se aprobaron las Bases para la provi-
sión en propiedad, de una plaza de Subinspector de la 
Policía Local, vacante en la plantilla de personal funcio-
nario del Ayuntamiento de Las Gabias, puesto de tra-
bajo clasificado en la Escala de Administración Especial, 
subescala de Servicios Especiales, escala Ejecutiva, Ca-
tegoría de Subinspector, encuadrado en el Grupo A2, 
según los artículos 18 y 19 de la Ley 13/2001, de 11 de 
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de 
Andalucía, en relación con el artículo 76 y la disposición 
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